
 

1 
GCCON-F-046 V.03 

 

 
PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD SENA – CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HÁBITAT Y LA CONSTRUCCIÓN 
ORDENADOR DEL GASTO MARÍA ELICENIA QUINTERO CARDONA 

OBJETO 
5_9203_273 Contratar servicios de mantenimiento preventivo, correctivo 
y calibración para los equipos y herramientas del Centro para el Desarrollo 
del Hábitat y la Construcción. 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA se encarga de cumplir la función que le corresponde al Estado 
de invertir en el desarrollo social y técnico de los colombianos, ofreciendo y ejecutando la Formación 
Profesional Integral gratuita, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 
productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. Además, tiene como 
deberes: 
 

i. Responder con eficiencia y de acuerdo con las exigencias de la demanda de formación 
profesional integral. 

ii. Impulsar la promoción social del trabajador, a través de su formación profesional integral, 
para hacer de él, un ciudadano útil y responsable, poseedor de valores morales éticos 
culturales y ecológicos. 

iii. Organizar, desarrollar, administrar y ejecutar programas de formación profesional integral, en 
coordinación y en función de las necesidades sociales y del sector productivo. 

 
Que el Decreto 249 de 2004, por medio del cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA- define en su artículo No 25 a los Centros de formación profesional integral como las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios 
tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de 
competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas 
productivas y los sectores económicos. 
 
Que el artículo 27 del Decreto No 249 de 2004 establece como funciones de los subdirectores de Centro 
de Formación Profesional: 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   
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- “11. Garantizar que la formación profesional integral que imparte el Centro constituya un proceso 
educativo teórico-práctico de carácter integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, 
tecnológicos y de actitudes y valores para la convivencia social y el emprendimiento que le 
permitan a la persona actuar crítica y creativamente en el mundo del trabajo y de la vida”. 
 

- “12 Fortalecer la articulación teórico-práctica de la formación Profesional Integral aplicando 
estrategias de formación producción, por proyectos, compartida en la empresa, en el trabajo, 
incubación de empresas y formación para el emprendimiento y empresarismos entre otras; en 
desarrollo de la formación por proyectos, podrán ejecutarse recursos para que mediante éstos se 
provean bienes y servicios a la entidad.” 
 

- 28. Administrar y ejecutar los procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, 
seguimiento y control del talento humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, 
humanos, financieros y de información del Centro.” 

 
El Servicio Nacional de Aprendizaje cuenta con el sistema SENNOVA cuyo propósito de fortalecer los 
estándares de calidad y pertinencia, en las áreas de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, de 
la formación profesional impartida en la Entidad y en el marco de la línea de investigación aplicada y 
semilleros de investigación se llevarán a cabo proyectos para el fortalecimiento de capacidades científicas, 
del grupo de investigación Red de Construcción, Infraestructura y Servicios Públicos – GIRCIS. 
 
Conforme a lo anterior, el Centro de Desarrollo para el Hábitat y la Construcción (CDHC), en el marco de 
su política institucional para la prestación de servicios técnicos desde sus laboratorios, tiene como 
compromiso principal la satisfacción de las necesidades de sus clientes, tanto internos como externos, 
fundamentándose en el cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma ISO/IEC 17025, mediante 
la aplicación de procedimientos y normas técnicas que garantizan la confiabilidad y calidad de los 
resultados entregados. 
 
Dicho compromiso está alineado con la misión institucional definida en la Resolución 002398, “Por medio 
de la cual se crea y organiza el Laboratorio de Ensayos de Agregados, Concretos y Cementos”, y en la 
Resolución 193 del 26 de diciembre de 2013, “Por medio de la cual se crea el Laboratorio de Calibración 
de Equipos Topográficos”. 
 
En este contexto, uno de los requisitos fundamentales de la norma NTC ISO/IEC 17025:2017 es la adecuada 
calibración del equipo utilizado en las mediciones. Esto se sustenta en los siguientes numerales de la 
norma: 

 6.4.5: El equipo utilizado para medición debe ser capaz de lograr la exactitud de medición y/o la 
incertidumbre de medición requeridas para proporcionar un resultado válido. 

 6.4.6: El equipo de medición debe ser calibrado cuando la exactitud o la incertidumbre de medición afecten 
la validez de los resultados informados, y/o cuando se requiera la calibración para establecer la trazabilidad 
metrológica de dichos resultados. 

 6.5.1: El laboratorio debe establecer y mantener la trazabilidad metrológica de los resultados de sus 
mediciones por medio de una cadena ininterrumpida y documentada de calibraciones. 

 
Con la realización de los servicios de calibración y/o calificación se evita el deterioro de los equipos, se 
asegura el correcto funcionamiento de estos y la generación de resultados de mediciones más precisas, 
válidas y confiables. Con la ejecución de este tipo de actividades se da estricto cumplimiento a los planes 
de aseguramiento metrológico de los equipos del laboratorio como se establece en el documento GIC-F-
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093 FORMATO LISTADO PAME DE EQUIPOS DEL LABORATORIO, lo que finalmente genera una mayor 
competitividad frente a otros laboratorios del mercado y servicios de mayor interés para el sector de la 
construcción. 
 
Los laboratorios LACET y LEACCEM fueron creados por el centro para el desarrollo del hábitat y la 
construcción (CDHC) de la Regional Antioquia, SENA, como una extensión del centro para fortalecer las 
relaciones con el sector productivo ofreciendo servicios de ensayos y calibración para incentivar el 
aseguramiento de la calidad, construcciones seguras y todos los conceptos que aborda la metrología, bajo 
un sistema de gestión de calidad basado en la norma NTC-ISO/IEC 17025:2017 Requisitos generales para 
la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración, la cual brinda la confianza y garantiza al sector 
público y privado que los servicios son prestados con imparcialidad, operación coherente y competencia.  
 
Así, los laboratorios prestan servicios tecnológicos y de soporte técnico que permiten la innovación y el 
desarrollo económico, buscando generar soluciones para el sector productivo mediante el suministro de 
servicios que garanticen la satisfacción de los clientes y el cumplimiento de sus requisitos, mostrando la 
importancia del concepto de aseguramiento metrológico. Para ello, los laboratorios tienen una serie de 
exigencias que deben cumplir con las políticas, procedimientos y normas técnicas propias de los 
laboratorios, exigidas por la operación bajo la norma NTC-ISO/IEC 17025:2017. En particular, el 
equipamiento de los laboratorios debe cumplir con el programa de calibración de cada laboratorio.  
 
Los mantenimientos de los equipos de medición como su calibración, deben ser periódicos para mantener 
su funcionamiento dentro de especificaciones dadas, asegurar su integridad, disminuir el riesgo de 
desviaciones significativas y optimizar su vida útil. Los patrones de medición deben ser calibrados de 
acuerdo con un procedimiento y programa de calibración apropiados para asegurar la trazabilidad 
metrológica de sus mediciones, y poder reconocer y evidenciar sus posibles desviaciones en el tiempo. 
 
Por tanto, la contratación del servicio de calibración no solo es una necesidad técnica, sino también un 
requisito normativo indispensable para asegurar la validez de los resultados, garantizar la trazabilidad 
metrológica y mantener el reconocimiento y la confianza frente al sector productivo y académico de la 
construcción como aliado calificado en sus ensayos. 
 
Que el día 02 de octubre de 2025, se publicó en el SECOP II los estudios previos y la invitación pública del 
proceso de contratación MC-ANT-CDHC-05-9203-070-2025, para seleccionar en igualdad de condiciones a 
la persona natural o jurídica que ofreciera el menor precio, cumpliendo con los requisitos técnicos, 
económicos, jurídicos, ambientales, de SST y de Seguridad y Privacidad de la Información para: 
“5_9203_273 Contratar servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y calibración para los equipos 
y herramientas del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción.” por valor de TREINTA Y 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($34.589.432) M/CTE, con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal número 14825 de 2025; para 
los Lotes 1: Mantenimiento y Lote 2: calibración. 
 
Que la presentación de las ofertas se estableció para el día 08 de octubre de 2025 a las 04:00 PM (UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito, de conformidad con el cronograma del proceso MC-ANT-CDHC-05-9203-070- 
2025. 
 
Que el día 08 de octubre de 2025 siendo las 04:46 pm, se dio apertura de los sobres económicos del 
proceso MC-ANT-CDHC-05-9203-070-2025 (Ver apertura de sobres). 
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Que los siguientes oferentes presentaron propuesta económica: 
 

 
 
Que el 09 de octubre de 2025 se realiza publicación del informe de evaluación preliminar, que de acuerdo 
con el cronograma del proceso, los informes se dejaron en observación hasta el 10 de octubre de 2025 a 
las 06:00 pm de acuerdo con información especificada en detalle del informe, con el fin de que todos los 
oferentes subsanen sus propuestas. 
 
Que, transcurrido los términos para presentar subsanación, se reciben documentos para subsanar por 
parte de los siguientes oferentes, por la opción de mensajes: 
 

OFERENTE REFERENCIA MENSAJE FECHA 

DIRIMPEX SAS CO1.MSG.8596373 
CO1.MSG.8599093 

10/10/2025 7:42:13 AM  
10/10/2025 1:43:25 PM 

INDULTEC SOLUCIONES INTEGRALES SAS CO1.MSG.8601230 10/10/2025 5:21:13 PM 
 
Que, el resultado de las evaluaciones finales luego de subsanación fueron los siguientes: 
 
LOTES 1 Y 2 
 

 
 
El Comité Evaluador designado mediante Comunicación interna con radicado No. 05-9-2025-048596 del 
29/09/2025, recomienda al subdirector del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción del 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA: adjudicar el proceso de Mínima cuantía para el Lote 1 a: 
INDULTEC SOLUCIONES INTEGRALES SAS, identificado con NIT. 901520694; y para el Lote 2 el proceso se 
declara desierto a razón de que: en caso de que el primer menor valor no cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos, y no de respuesta a la solicitud de subsanabilidad o que dando respuesta continúe 
sin cumplir con la totalidad de requisitos (Tanto de verificación de documentos como cumplimiento de 
especificaciones técnicas) se procede a evaluar el siguiente, sino cumple, el próximo etc., si ninguno 
cumple se procede a declarar desierto el proceso; lo anteriormente mencionado tal como a continuación 
se relaciona: 



 

5 
GCCON-F-046 V.03 

 
  
Por lo anteriormente mencionado, el comité evaluador recomendó declarar desierto el Lote 2, por causas 
que impiden la escogencia objetiva del contratista, dado que, los oferentes no subsanaron su propuesta 
en los términos establecidos en el cronograma del proceso: 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, La declaratoria de desierta de la licitación o concurso únicamente procederá por motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva del contratista, mediante Acto Administrativo en el que se señalará en 
forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión. 
 
Que, de conformidad con lo manifestado anteriormente, y sin contar con subsanabilidad para el LOTE 2 
CALIBRACIÓN. se hace imposible realizar una selección objetiva y adjudicación del contrato derivado del 
MC-ANT-CDHC-05-9203-070-2025. 
 
Que en virtud de lo anterior la subdirectora (E) del Centro, mediante Resolución No. 09492 de 2025 
resuelve: Declarar Desierto el LOTE 2 – CALIBRACIÓN del proceso de contratación MC-ANT-CDHC-05-
9203-070-2025, cuyo objeto es: “5_9203_273 Contratar servicios de mantenimiento preventivo, 
correctivo y calibración para los equipos y herramientas del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la 
Construcción”, por valor de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS ($24.247.737) M/CTE, con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal 
número 14825 de 2025. 
 
Ordenar la publicación nuevamente del proceso para la necesidad y especificaciones técnicas del Lote 2 
Calibración, en la plataforma del SECOP II o la Tienda Virtual del Estado Colombiano, para suplir la 
necesidad del Centro. 
 
1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

 
 
 
1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
 
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
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1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 
N.A 
 
 

2. OBJETO 
 
5_9203_273 Contratar servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y calibración para los equipos y 
herramientas del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción. 
 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
Ejecutar el compromiso contractual en el que el contratista deberá cumplir con las especificaciones 
técnicas de los servicios solicitados por la entidad, entregando los soportes técnicos, stickers y certificados 
de las calibraciones requeridas en cada uno de los equipos especificados, dejándolos totalmente en 
funcionamiento y disponible para la prestación del servicio. 
 
2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Prestación de Servicios con persona juridica 
Otro:  N/A 

 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 
AMBIENTAL: 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 
 

 

El objeto del contrato y los elementos a contratar no aplican para la evaluación de 
requisitos ambientales y/o eficiencia energética en la etapa precontractual y/o 
contractual del proceso 

No Aplica  

 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 
APOYO TÉCNICO 

REQUERIDO  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES SG-SST APLICABLES A TODOS LOS CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS:  

Requisitos transversales para el prestador de los servicios 
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Opción 1: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y 
Responsable del SG-SST 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del Responsable del SG-SST.  
 
3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 
 
Opción 2:  
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y 
Responsable del SG-SST 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del Responsable del SG-SST.  
 
3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año 
inmediatamente anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019.  
 
 
**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo con la 
autoevaluación de estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 
85%    

Precontractual 
Sistema de Gestión 

de Seguridad y 
Salud en el trabajo 

Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde 
indique que es persona natural que no tiene trabajadores a cargo y no está obligada a 
implementar el Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  
 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están 
obligados a implementar los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con 
afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 
del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. 

Precontractual 
Sistema de Gestión 

de Seguridad y 
Salud en el trabajo 

 
SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN: 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 
APOYO TÉCNICO 

REQUERIDO 

Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y Protección de Datos Personales 
Se debe incluir como una obligación la aceptación y cumplimiento de las políticas 
mencionadas y realizar la socialización de estas, así como validar su cumplimiento. 

Precontractual  

Sistemas de Gestión 
de Seguridad y 
Privacidad de la 

Información 

Identificación Matriz de Riesgos 
En la matriz del riesgo del proceso se deben identificar los riesgos asociados a la pérdida 
de confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de información y los 
controles que debe implementar el SENA y el proveedor para mitigarlos.  

Precontractual  

Sistemas de Gestión 
de Seguridad y 
Privacidad de la 

Información 

Firma de acuerdos de confidencialidad 
Los acuerdos de confidencialidad deben reflejar los requisitos y controles de seguridad 
pertinentes en el SGSPI, asegurando la protección de la información institucional y de 
datos personales y el cumplimiento de las directrices de seguridad específicos. Esto 
requiere establecer cláusulas detalladas sobre la protección y manejo de la información, 
responsabilidades de las partes, mecanismos de control de acceso, y procedimientos de 
notificación y respuesta ante posibles brechas de seguridad. 

Contractual  

Sistemas de Gestión 
de Seguridad y 
Privacidad de la 

Información 
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Protección de datos personales 
Entre el proveedor y la entidad deben acordar medidas técnicas y organizativas para 
proteger la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales. Esto 
incluye la autorización del tratamiento, la identificación y clasificación de los datos 
personales, el acceso restringido a los mismos, el cifrado de la información sensible, la 
gestión de los registros de procesamiento, la realización de evaluaciones de riesgos 
periódicas. 

Contractual  

Sistemas de Gestión 
de Seguridad y 
Privacidad de la 

Información 

 
2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 
N/A 
 
2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
N/A 
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
 

CALIBRACIÓN EQUIPOS: 
 

Ítem Descripción Unidad Cantidad 

1 Servicio de calibración por laboratorio acreditado, para Cinta métrica con 
código interno RGP-003, longitud nominal 8 m, división nominal de escala 1 
mm e intervalo nominal de trabajo desde 100 mm hasta 600 mm. La 
calibración es requerida en las indicaciones: 100 mm, 200 mm, 300 mm, 400 
mm, 500 mm, 600 mm, 700 mm, 800 mm, 900 mm y 1 m. CMC requerida: 0.20 
mm o mejor.  

UND 1 

2 Servicio de calibración por laboratorio acreditado, para Cinta métrica con 
código interno RGP-004, con longitud nominal 8 m, división nominal de escala 
1 mm e intervalo nominal de trabajo desde 100 mm hasta 600 mm. La 
calibración es requerida en las indicaciones: 100 mm, 200 mm, 300 mm, 400 
mm, 500 mm, 600 mm, 700 mm, 800 mm, 900 mm y 1 m. CMC requerida: 0.20 
mm o mejor. 

UND 1 

3 Servicio de calibración por laboratorio acreditado, para Termohigrómetro con 
código interno THD-003 fabricante CEM, modelo DT-83, serie 220438954 y 
placa SENA 92031020409. La calibración es requerida en dos magnitudes: 1). 
temperatura ambiente, en las indicaciones 15 °C, 25 °C y 35 °C, y 2). humedad 
relativa, en las indicaciones 30 %hr, 50 %hr y 80 %hr. CMC requerida: 1 °C o 
mejor, y 2 %hr o mejor. 

UND 1 

4 Servicio de calibración por laboratorio acreditado, para Termohigrómetro con 
código interno THD-004 fabricante CEM, modelo DT-83, serie 220438958 y 
placa SENA 92031020411. La calibración es requerida en dos magnitudes: 1). 
temperatura ambiente, en las indicaciones 15 °C, 25 °C y 35 °C, y 2). humedad 
relativa, en las indicaciones 30 %hr, 50 %hr y 80 %hr. CMC requerida: 1 °C o 
mejor, y 2 %hr o mejor. 

UND 1 
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5 Servicio de calibración por laboratorio acreditado, para Termohigrómetro con 
código interno THD-005 fabricante CEM, modelo DT-83, serie 220438952 y 
placa SENA 92031020410. La calibración es requerida en dos magnitudes: 1). 
temperatura ambiente, en las indicaciones 15 °C, 25 °C y 35 °C, y 2). humedad 
relativa, en las indicaciones 30 %hr, 50 %hr y 80 %hr. CMC requerida: 1 °C o 
mejor, y 2 %hr o mejor. 

UND 1 

6 Servicio de calibración por laboratorio acreditado, para Termohigrómetro con 
código interno THD-006 fabricante CEM, modelo DT-83, serie 220438955 y 
placa SENA 92031020411. La calibración es requerida en dos magnitudes: 1). 
temperatura ambiente, en las indicaciones 15 °C, 25 °C y 35 °C, y 2). humedad 
relativa, en las indicaciones 30 %hr, 50 %hr y 80 %hr. CMC requerida: 1 °C o 
mejor, y 2 %hr o mejor. 

UND 1 

7 Servicio de calibración por laboratorio acreditado, para Registrador de 
condiciones ambientales (o termohigrometro) con código interno RCA-001, 
fabricante EXTECH INSTRUMENTS, modelo SD700, serie A070285 y placa 
SENA 920314037. La calibración es requerida en dos magnitudes: 1). 
temperatura ambiente, en las indicaciones 10 °C, 30 °C y 50 °C, y 2). humedad 
relativa, en las indicaciones 30 %hr, 50 %hr y 80 %hr. CMC requerida: 1 °C o 
mejor, y 2 %hr o mejor. 

UND 1 

8 Servicio de calibración por laboratorio acreditado, para Registrador de 
condiciones ambientales (o termohigrometro) con código interno RCA-002, 
fabricante CEM, modelo DT172, serie 230109397. La calibración es requerida 
en dos magnitudes: 1). temperatura ambiente, en las indicaciones 10 °C, 30 
°C y 50 °C, y 2). humedad relativa, en las indicaciones 30 %hr, 50 %hr y 80 %hr. 
CMC requerida: 1 °C o mejor, y 2 %hr o mejor. 

UND 1 

9 Servicio de calibración por laboratorio acreditado, para Registrador de 
condiciones ambientales (o termohigrometro) con código interno RCA-003, 
fabricante CEM, modelo DT172, serie 230924259. La calibración es requerida 
en dos magnitudes: 1). temperatura ambiente, en las indicaciones 10 °C, 30 
°C y 50 °C, y 2). humedad relativa, en las indicaciones 30 %hr, 50 %hr y 80 %hr. 
CMC requerida: 1 °C o mejor, y 2 %hr o mejor. 

UND 1 

10 Ajuste y calibración de ESTACION TOTAL MARCA GEOMAX MODELO ZOOM 80 
- EST 001 

UND 1 

11 Ajuste y calibración de ESTACION TOTAL MARCA FOIF MODELO RTS 352 - EST 
002 

UND 1 

12 Ajuste y calibración de TEODOLITO ELECTRONICO MARCA FOIF MODELO 
DT402Z 

UND 1 

13 Ajuste y calibración de NIVEL DE PRECISIÓN CON MICRÓMETRO MARCA FOIF 
MODELO DS05 BAJO LA NORMA ISO 17123-2:2001 EN LABORATORIO 
ACREDITADO POR LA ONAC. 

UND 1 

14 Calibración a Balanza con código interno BAL-003 con capacidad de 6000 g. 
Resolución 0.1 g. Dimensiones aproximadas: Fondo 33 cm, Alto 10,5 cm, 
Ancho 20,7 cm. Fabricante BOECO. Modelo BWL 61. Serie 501880/16. Puntos 
de calibración: 0 g, 500 g, 600 g, 1000 g, 1200 g, 1800 g, 2000 g, 2400 g, 3000 
g, 3600 g, 4200 g, 4800 g, 5400 g, 6000 g. Nota: calibración en sitio. La 

UND 1 
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calibración debe ser realizada por un laboratorio acreditado por el ONAC en 
la magnitud específica del equipo. 

15 Calibración a balanza con código interno CGE-001 con capacidad 20 kg. 
Sensibilidad 1 g. Fabricante OHAUS. Modelo T31P. 
Puntos de calibración: 0 kilogramos, 0.02 kilogramos, 2 kilogramos, 3 
kilogramos, 4 kilogramos, 5 kilogramos, 8 kilogramos, 10 kilogramos, 12 
kilogramos, 15 kilogramos, 18 kilogramos, 20 kilogramos. 
Nota: calibración en sitio. La calibración debe ser realizada por un laboratorio 
acreditado por el ONAC en la magnitud específica del equipo. 

UND 1 

16 Calibración a serie de 25 tamices para suelos y agregados, con marco de acero 
inoxidable de 8" de diámetro por 2" de altura, con código interno STA-001, 
con mallas ASTM E11 de acero inoxidable, así: 3", 2 ½", 2", 1 ½", 1", 3/4", 5/8", 
1/2", 3/8", 1/4", No. 4, No. 8, No. 10, No. 12, No. 16, No. 20, No. 30, No. 40, 
No. 50, No. 60, No. 80, No. 100, No. 140, No. 200 y No. 200 de lavado. 
Cambio de malla para los tamices que no cumplan con las especificaciones de 
la calibración. 
Nota: la calibración debe ser realizada por un laboratorio acreditado por el 
ONAC en la magnitud específica del equipo. 

UND 1 

17 Calibración a balón volumétrico de vidrio clase A de 500 ml de capacidad. 
Nota: la calibración debe ser realizada por un laboratorio acreditado por el 
ONAC en la magnitud específica del equipo. 

UND 2 

18 Calibración de horno con código interno HOR-001. Fabricante HUMBOLDT. 
Modelo: H-30145 E. Capacidad: 198 Litros. Caracterización de medios 
isotérmicos en temperatura (exactitud, conjunto sensor indicador, 
homogeneidad y estabilidad). Puntos de calibración: 105°C, 110°C, 115°C. 
Nota: calibración en sitio. La calibración debe ser realizada por laboratorio 
acreditado por el ONAC en la magnitud específica del equipo. 

UND 1 

19 Calibración de galgas de espesor con código interno GAL-001. 
Puntos de calibración: 0.05 mm, 0.1 mm, 0.4 mm y 1.0 mm. 
Nota: la calibración debe ser realizada por un laboratorio acreditado por el 
ONAC en la magnitud específica del equipo. 

UND 1 

20 Calibración de escuadra de 90° (600 mm x400 mm) en perpendicularidad 
(90°). Con código interno ESC-001. 
Nota: la calibración debe ser realizada por un laboratorio acreditado por el 
ONAC en la magnitud específica del equipo. 

UND 1 

21 Calibración a pie de rey digital de 600 mm con código interno CPI-003. 
Resolución: 0.01 mm. 
Puntos de Calibración: 95 mm, 100 mm, 105 mm, 145 mm, 150 mm, 155 mm, 
195 mm, 200 mm, 205 mms, 295 mm, 300 mm, 305 mm, 495 mm, 500 mm y 
505 mm. 
Nota: la calibración debe ser realizada por un laboratorio acreditado por el 
ONAC en la magnitud específica del equipo. 

UND 1 

22 Calibración de tanque de curado con sensor tipo K. Con código interno TAN-
001 y TAN-002. 
Caracterización de medios isotérmicos en temperatura (exactitud, conjunto 
sensor indicador, homogeneidad y estabilidad) a 23°C. 

UND 1 
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Nota: calibración en sitio. La calibración debe ser realizada por un laboratorio 
acreditado por el ONAC en la magnitud específica del equipo. 

23 Calibración a sistema automático para pruebas en concretos con código 
interno SCF-001. Compuesto por: Consola AUTOMAX marca CONTROLS con 
bomba hidráulica controlada mediante microprocesador, PC con 
comunicación mediante puerto LAN con software, Operable a 110V/60Hz que 
controla: 
• Marco de carga para ensayar probetas de concreto de 2000 kN de 
capacidad, con pistón hidráulico inferior, dos platos de carga de 183 mm de 
diámetro (el superior con rótula). 
Puntos de calibración: 
Primer rango: 40 kN, 50 kN, 60 kN, 70 kN, 80 kN, 90 kN, 100 kN 110 kN, 120 
kN, 130 kN, 140 kN, 150 kN, 160 kN, 170 kN, 180 kN, 190 kN, 200 kN. 
Segundo rango: 200 kN, 300 kN, 400 kN, 500 kN, 600 kN, 700 kN, 800 kN, 900, 
1000 kN. 
• Marco de carga para ensayar probetas de concreto y mortero de 100 kN de 
capacidad, diseño tipo "C", incluye un juego de apoyos para flexión a los 
tercios de vigas de concreto de 150 mm de lado y base metálica. Puntos de 
calibración: 20 kN, 30 kN, 40 kN, 50 kN, 60 kN, 70 kN, 80 kN, 90 kN y 100 kN. 
• Marco de carga de 1000 kN para el ensayo a compresión de cilindros 
normales de concreto y muretes de mampostería, luz vertical libre variable de 
hasta 26.4" (670 mm) y luz horizontal libre de 14" (356 mm). Incluye tornillo 
superior para ajuste, pistón hidráulico con recorrido de 2" (50 mm), rótula 
superior con diámetro de 12" (300 mm), placas alta y de base con medidas de 
12" x 17" x 2.4" (300 x 430 x 62 mm). 
Puntos de calibración: 
Primer rango: 40 kN, 50 kN, 60 kN, 70 kN, 80 kN, 90 kN, 100 kN 110 kN, 120 
kN, 130 kN, 140 kN, 150 kN, 160 kN, 170 kN, 180 kN, 190 kN, 200 kN. 
Segundo rango: 200 kN, 300 kN, 400 kN, 500 kN, 600 kN, 700 kN, 800 kN, 900, 
1000 kN. 
Nota: calibración en sitio. La calibración debe ser realizada por un laboratorio 
acreditado por el ONAC en la magnitud específica del equipo. 

UND 1 

24 Calibración a termómetro digital con código interno TDI-001. 
Puntos de calibración: 21 °C, 22 °C, 23 °C, 24 °C, 25 °C, 105 °C, 110 °C, 115 °C. 
Nota: la calibración debe ser realizada por un laboratorio acreditado por el 
ONAC en la magnitud específica del equipo. 

UND 1 

 
i. Este proceso de contratación se adjudicará en su totalidad, por lo que no se aceptarán 

propuestas parciales o alternativas. 
ii. Los precios presentados por los proponentes deben incluir todos los impuestos, costos 

directos e indirectos, AU e IVA y cualquier otro costo asociado con el proceso de contratación, 
ya que estos serán responsabilidad del contratista. 

iii. El transporte de los elementos y/o equipos que se requieran para la calibración serán 
responsabilidad del proponente que resulte adjudicatorio del contrato. 

iv. Considerando que las necesidades de la entidad podrían ser mayores a las especificadas en las 
condiciones técnicas, la entidad se reserva el derecho de ampliar las cantidades ofertadas 
hasta el monto total del presupuesto si es necesario. Si existe algún ahorro entre la 
presentación de la oferta y la adjudicación, la entidad podrá aumentar las cantidades hasta 
agotar el presupuesto en los ítems que considere apropiados. 
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v. El contratista debe garantizar el ajuste y adecuación. 
vi. Registro fotográfico de cada mantenimiento y calibración del antes, durante y después estos 

registros son insumos, para el seguimiento y la supervisión de la ejecución contractual. 
vii. El contratista deberá de garantizar todo lo relacionado con la parte ambiental y de seguridad 

y salud en el trabajo. 
viii. El contratista debe encargarse de la recolección y disposición de los residuos generados en las 

calibraciones. 
 
Condiciones comunes para la calibración de ítems.  
 
1. Disponer de instalaciones adecuadas para la realización de las actividades de mantenimiento 
preventivo, correctivo y/o calibración de los ítems.  
2. Disponer de todo el equipamiento necesario y pertinente para la realización de las actividades de 
mantenimiento preventivo, correctivo y/o calibración de los ítems.  
3. Disponer de un procedimiento para la manipulación, transporte y almacenamiento de los ítems que 
implemente con suficiencia el numeral 6.4.3 de la norma NTC ISO/IEC 17025:2017.  
4. Disponer de evidencia objetiva que demuestre la competencia del personal y su autorización para 
desarrollar las actividades contratadas. La demostración de la competencia del personal debe ser 
coherente con los principios y requerimientos contenidos en el numeral 6.2 de la norma NTC ISO/IEC 
17025:2017.  
 
Condiciones específicas para la calibración de los ítems.  
 
La calibración solo puede ser realizada por un laboratorio acreditado ante el Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia (ONAC), con acreditación activa en las magnitudes solicitadas, en el intervalo 
nominal de medición necesario y con las capacidades de medición y calibración requeridas.  
 
Disponer de personal calificado y competente para realizar las actividades de calibración y/o ajuste de los 
ítems. El personal debe ser profesional o tecnólogo en ingeniería, ciencias básicas, instrumentación, 
automatización industrial o disciplinas afines, contar con formación complementaria certificada en el área 
de metrología, específicamente en las magnitudes: temperatura, humedad, longitud, presión, masa, 
fuerza, volumen; y experiencia mínima de 24 meses certificable en actividades relacionadas al desarrollo 
de calibración de equipos en la magnitud solicitada.  
 
El supervisor del contrato evaluará el cumplimiento de cada una de las condiciones específicas para cada 
oferente en la etapa precontractual del contrato. 
 
Notas: Los productos a entregar son:  
 
I. Informe técnico de calibración para cada ítem. El informe debe ofrecer garantía de que las actividades 
se realizaron bajo parámetros de calidad coherentes con la norma NTC-ISO/IEC 17025:2017 y debe incluir 
la descripción y el registro fotográfico del estado del ítem y de sus partes y las actividades específicas 
realizadas.  
II. Certificados de calibración correspondiente a cada magnitud solicitada en el servicio de calibración de 
cada ítem. El certificado debe garantizar que la calibración fue realizada por un laboratorio acreditado por 
el organismo nacional de acreditación de Colombia (ONAC).  
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III. Etiquetas de calibración que puedan ser adheridas a cada ítem calibrado y que permitan dar pleno 
cumplimiento al numeral 6.4.8 de la norma NTC-ISO/IEC 17025:2017. V. Registro fotográfico de cada 
mantenimiento preventivo y calibración realizada. Estos registros son insumos para el seguimiento y la 
supervisión de la ejecución contractual. 
 
2.7 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.7.1 Obligaciones generales del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 
le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 
Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución de este. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 
de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 
3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso de que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.7.2 Obligaciones específicas del contratista 
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a) El personal que preste los servicios debe ser personal técnico calificado e idóneo y con experiencia en 
el servicio a desarrollar, anexar hoja de vida del técnico, con sus estudios y experiencia tal como se 
precisó en la oferta del servicio aportar soportes por el contratista. 

b) Las actividades de calibración de los equipos deberán realizarse en las instalaciones del SENA Cl. 104 
# 65 120, Téjelo, Medellín, Castilla, Medellín, Antioquia, presentar soportes que evidencien este 
criterio por la parte técnica (Fotos-videos, etc.). 

c) El proveedor deberá verificar que el equipo se entregue en óptimas condiciones de operación y realizar 
ajustes cuando sea necesario, aportar soportes por el contratista, fotos, vídeos, etc. 

d) En caso de utilizar patrones para la verificación, el proveedor deberá incluir en el informe los informes 
de calibración y/o calificación de dichos patrones, aportar soportes por el contratista. 

e) El proveedor deberá identificar el equipo con una etiqueta que indique la fecha de realización de la 
calibración o calificación, aportar soportes por el contratista y técnico; fotos. 

f) Proveer el transporte y garantizar la seguridad de los ítems en su traslado desde el Centro para el 
Desarrollo del Hábitat y la Construcción - SENA, regional Antioquia, hasta las instalaciones en que se 
realice la calibración y desde las instalaciones en que se realice el mantenimiento y/o calibración hasta 
el Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción, así como en todo trayecto intermedio 
necesario para la correcta ejecución de las actividades de ser necesario.  

g) Verificar primero el mantenimiento de los ítems y después su calibración. 
h) Dar respuesta a la supervisión del contrato a todo trabajo no conforme generado en la ejecución del 

contrato.  
i) Las partes o elementos de cambio por reposición, reparación o cualquier motivo deben ser de la misma 

marca del ítem. Si no es posible obtener el repuesto original, el contratista debe comunicar esta 
situación (incluyendo la ficha técnica del repuesto) al supervisor del contrato y no proceder con la 
instalación de las partes o elementos sin su autorización. Los ítems modificados deben ser 
reintegrados en condiciones de funcionamiento satisfactorias.  

j) Prestar los servicios solicitados según las obligaciones generales, específicas y los requerimientos 
técnicos para cada servicio, consignados en este documento.  

k) Cumplir con los tiempos establecidos y definidos en el contrato de acuerdo con lo estipulado en las 
obligaciones específicas aplicables.  

l) En cumplimiento de las leyes 789 del 2002 y 828 del 2003, así como de sus reglamentaciones y 
modificaciones, el contratista debe anexar la certificación de pago de los aportes a seguridad social 
del personal involucrado en la ejecución del contrato.  

m) Anexar el certificado de paz y salvo emitido por la oficina de relaciones corporativas de la regional 
Antioquia del SENA. 

n) El supervisor del contrato evaluará el cumplimiento de cada una de las obligaciones del contratista en 
evaluaciones periódicas realizadas durante la ejecución del contrato. 

 
Obligaciones específicas para la calibración de ítems.  

a) Velar por la conservación de la trazabilidad metrológica de los ítems, tal como está definida en el 
Vocabulario Internacional de Metrología (JCGM 200:2012).  
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b) Hacer entrega del certificado de calibración correspondiente a cada magnitud solicitada en la 
calibración de cada ítem y hacer entrega de etiquetas de calibración que puedan ser adheridas al 
ítem y que permitan dar pleno cumplimiento al numeral 6.4.8 de la norma NTC-ISO/IEC 
17025:2017.  

c) Aportar certificado de calibración emitido por la ONAC- Organización Nacional de Acreditación de 
Colombia de los equipos o instrumentos indicados, de conformidad con los parámetros 
establecidos en la norma NTC ISO/IEC 17025 en los equipos que requieren calibración para los 
equipos a calibrar. 

d) En caso de que sea requerido el ajuste del ítem, el contratista debe comunicar este requerimiento 
al supervisor del contrato y no proceder con las actividades sin su autorización.  

e) El certificado de calibración debe registrar los resultados de medición antes y después del ajuste. 
Los ítems ajustados deben ser reintegrados en condiciones de funcionamiento satisfactorias. 

f) Reintegrar los ítems al Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción, en el mismo estado 
(según sus condiciones físicas, de acuerdo con su diseño de fabricación, sin falta de ninguno de 
sus componentes o accesorios de manejo) en el que le fueron entregados y responder por 
cualquier daño que ocasione a los ítems en la ejecución de las actividades, mediante su reparación, 
reposición o cualquier acción que sea pertinente a los daños y en la extensión necesaria a las 
circunstancias.  

g) El contratista tendrá un plazo de treinta (30) días calendario (de ser requerido y/o necesario) a 
partir del inicio del contrato para retirar los ítems de las instalaciones del centro de formación, 
realizar en su integridad las actividades de calibración y reintegrar los ítems al Centro para el 
Desarrollo del Hábitat y la Construcción.  

h) El contratista podrá subcontratar los servicios de calibración de los ítems garantizando que se 
cumplan todas las condiciones requeridas en este documento.  

2.7.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
 
No Aplica. 
 
2.7.4 Obligaciones ambientales del contratista 
 
No Aplica. 
 
2.7.5 Obligaciones Seguridad y Privacidad de la Información: 
 
Firma de acuerdos de confidencialidad 
Los acuerdos de confidencialidad deben reflejar los requisitos y controles de seguridad pertinentes en el 
SGSPI, asegurando la protección de la información institucional y de datos personales y el cumplimiento 
de las directrices de seguridad específicos. Esto requiere establecer cláusulas detalladas sobre la 
protección y manejo de la información, responsabilidades de las partes, mecanismos de control de acceso, 
y procedimientos de notificación y respuesta ante posibles brechas de seguridad. 

 
Protección de datos personales 
Entre el proveedor y la entidad deben acordar medidas técnicas y organizativas para proteger la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales. Esto incluye la autorización del 
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tratamiento, la identificación y clasificación de los datos personales, el acceso restringido a los mismos, el 
cifrado de la información sensible, la gestión de los registros de procesamiento, la realización de 
evaluaciones de riesgos periódicas. 
 

2.7.6 Obligaciones del Sena 
 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito, previa disponibilidad el PAC. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir juntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.8 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El término de ejecución del negocio jurídico será de Cuarenta y Cinco (45), sin exceder el 15 de diciembre 
de 2025. El plazo se contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato 
(entiéndase registro presupuestal y aprobación de las garantías). 
 
2.9 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar de ejecución del contrato será en el Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción, 
Diagonal 104 # 69-120, Medellín, Antioquia y la dirección de la empresa contratista, en caso de requerir 
que los equipos sean trasladados para los mantenimientos.  
 
El transporte correrá por cuenta del contratista si a ello hubiere lugar ejecución del contrato  
 
2.10 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio el Centro para el Desarrollo del Hábitat y 
la Construcción, ubicado en el Complejo Norte con dirección Calle 104 # 69-120. 
 
2.11 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
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Pagos que se 
realizarán durante el 

contrato 
 

Determine el 
porcentaje que cada 

pago representa 
frente al valor total 

del contrato 

Requisito para el pago 
 

PAGO 1 
 
 
 
 
 
 
 
PAGO 2 

50% 
 
 
 
 
 
 
 
50% 

Informe de ejecución del contrato realizado a 
satisfacción por los bienes recibidos. El contratista 
deberá realizar la facturación electrónica DIAN en 
cumplimiento a lo dispuesto Conforme al Decreto 
358 de 2020, la Resolución 000042 de 2020 y demás 
normas expedidas por la DIAN en materia de 
facturación electrónica, es preciso indicar que las 
entidades del Derecho público tienen la 
obligatoriedad de facturar electrónicamente todas 
aquellas operaciones derivadas de la venta de 
bienes y/o prestación de servicios. Conforme a las 
circulares expedida por el Sena número 3-2021-
000060 y la 3-2024-000019. 

 

Otra forma de Pago 

El contrato se pagará mediante pagos parciales dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la entrega de los servicios, previo recibo a entera 
satisfacción y el cumplimiento de los requisitos legales y trámites 
administrativos a los que haya lugar, de los cual deberá dar cuenta por 
escrito el respectivo supervisor del contrato. Además, el contratista debe 
anexar la certificación de pago de los aportes parafiscales, seguridad social 
(Esto en cumplimiento de las leyes 789 y 828) y contratación de aprendices 
y de igual manera el certificado de paz y salvo emitido por la oficina de 
Relaciones Corporativas del SENA. 

 
NOTA: Para la realización del pago derivado del presente contrato, el contratista deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral 
(Esto en cumplimiento de las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003), así como los propios del SENA, ICBF Y Cajas 
de Compensación familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007; en igual sentido deberá acreditar la contratación 
de aprendices y aportar el certificado de paz y salvo emitido por la oficina de relaciones corporativas del 
SENA Regional Antioquia, cuando a ello haya lugar. 
 
2.12 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: X  

 
2.13 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría:  
SI: . 
NO: X 
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De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

La supervisión del contrato será ejercida por 
el servidor público que sea designado por la 
subdirectora (E) del Centro para el Desarrollo 
del Hábitat y la Construcción del SENA 
Antioquia. 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de Cristian Darío Pimienta 
Ruíz  Profesional G9 como supervisor del contrato. quién verificará la correcta y oportuna ejecución del 
objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e 
Interventoría de la entidad. 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
Mínima Cuantía 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La escogencia del contratista se efectuará a través de la modalidad de MINIMA CUANTÍA, teniendo en 
cuenta el objeto de esta contratación la naturaleza y finalidad del contrato. 
 
Se aplicará las reglas establecidas para el proceso de selección de conformidad con lo señalado en la Ley 
80 de 1993, el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 30 de la 
ley 2069 de 2020, subsección 5 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 142 de 
2023, el Decreto 1860 de 2021 y demás normas aplicables a la materia. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la 
Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 
 
1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en proceso de mínima cuantía la información 
a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesando debe 
acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de las 
condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato. 
2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega 
a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar 
cómo hará la verificación correspondiente en la invitación. 
 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se 
informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la 
Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del 
presente artículo, dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las 
solicitudes para limitar la convocatoria a MiPyme colombianas. 
 
4. La Entidad Estatal Incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos 
mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: 
 

i. El término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el 
numeral anterior. 
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ii. El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo 

caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de 
ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este 
momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las 
adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 
de 2015. 

 
iii. El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se 

limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. 
 

iv. Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán 
presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en 
que se informe si el proceso se limita o no a Mi pyme. 

 
5. La entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimiento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin 
perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en la 
invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de 
que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que 
finalice el traslado del informe de evaluación. 
 
6. La entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que 
durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la 
Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 
 
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. 
 
8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en 
estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 
2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las 
solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. 
Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las 
limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme 
nacional.  
 
3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
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La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 
USD 125.000. 
 

El Proceso de selección es inferior a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 125.000) 

SI X NO   

 
Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público del dentro del proceso electrónico, para 
informar si el proceso no limitado a Mypimes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados.] 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 
 
El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($24.247.737) M/CTE, IVA 
incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 
 
Para determinar el valor del presupuesto a ejecutar se realizó el análisis del sector en proporción a la 
naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y posibles riesgos. Con este fundamento se analizaron 
procesos contractuales con características similares adelantadas por el SENA y otras entidades, así mismo 
se publicó en www.colombiacompra.gov.co SECOP II la SOLICITUD DE PRECOTIZACIÓN No. SC-ANT-CDHC-
05-9203-14-2025 (Ver estudio de mercado). 
 
Enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.42258808
&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
 

 
 
El proveedor deberá presentar la factura a nombre del SENA, CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HÁBITAT 
Y LA CONSTRUCCIÓN, NIT 899999034-1, y cumplir con lo estipulado en el artículo 616-1 y 617 del estatuto 
tributario; así mismo deberá publicar una copia de la factura en el SECOP II. 
 
El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las 
cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el 
pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación, si es del caso. 
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Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del 
contrato, incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento y garantía de responsabilidad civil 
extracontractual en caso de que se le requiera, son de cargo exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los 
precios que se propongan deberán considerar tales conceptos. 
 
En el evento de que la factura no esté correctamente diligenciada o no se acompañe de los documentos 
exigidos como requisitos para el pago, el término para el mismo solo empezará a contar a partir de la fecha 
en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del CONTRATISTA y, las cuales no generarán pago de intereses o compensación 
alguna por parte del SENA. 
 
Nota 1: El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta que indique el 
contratista, para lo cual deberá entregar al SENA, Regional Antioquia, dentro del término que indique la 
Entidad, una certificación bancaria vigente, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 
 
Nota 2: Para la realización del pago derivado del presente contrato, el contratista deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad social Integral 
(Esto en cumplimiento de las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003), así como los propios del Sena, ICBF y Cajas 
de compensación familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007; en igual sentido deberá acreditar la contratación 
de aprendices y aportar el certificado de paz y salvo emitido por la oficina de relaciones corporativas del 
SENA Regional Antioquia, cuando a ello haya lugar. 
 
Nota 3: El pago se realizará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la 
factura con todos los documentos soporte, certificación a entera satisfacción por el supervisor del contrato 
y una vez cumplidos los requisitos legales y trámites administrativos a los que haya lugar, de lo cual deberá 
dar cuenta por escrito el respectivo supervisor del contrato. 
 
Nota 4: En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC (programa anual mensualizado 
de caja), aprobado por la Dirección General de Crédito Publico y del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 

DESCUENTOS Y DEDUCCIONES PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
 

Serán asumidos por cuenta del contratista todos los impuestos a su cargo. Igualmente, todos los gastos, 
tales como valor de las primas, constitución de pólizas, tasas, impuestos, y derechos que impliquen el 
perfeccionamiento del contrato. 
 
Al preparar su oferta el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos que puedan afectar sus 
precios y hayan de causarse por la ejecución del contrato. 
 

CONCEPTO PORCENTAJE 
RETENCIÓN EN LA FUENTE 
(RETEFUENTE) 

TABLA RETENCIÓN EN LA FUENTE  
Estatuto Tributario, vigencia actual, en caso de aplicarle 
https://www.dian.gov.co/normatividad/estatutotributario/Paginas/3-
Retencionenlafuente.aspx  

IVA (Impuesto de Valor Agregado) 
vigencia actual. 

Depende de la calidad del contribuyente y los productos y/o bienes ofrecidos  
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RETEIVA 15%. 
 

Depende de la calidad del contribuyente y los productos y/o bienes ofrecidos. Si 
aplica 

 
RETE ICA  

(De acuerdo con el estatuto tributario de cada Municipio, en el caso del Complejo 
Norte Antioquia, Municipio de Medellín, Acuerdo 066 de 2017, 2X1.000). Si aplica.   

Estampilla POLITECNICO 
COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID  

0,4% a todos los contratos (Menos los excluidos de acuerdo con la ordenanza No 29 
del 31/08/2017 ARTICULO 321. EXCLUSIONES). 

Estampilla PRO-UNIVERSIDAD 
NACIONAL Y DEMAS UNIVERSIDADES 
ESTATALES DE COLOMBIA  

Aplica para contratos de mantenimiento, contrato de obra y conexo de obra.   

Contratos entre 1 y 2.000 SMMLV pagarán el 0.5%  

Contratos entre 2.001 y 6.000 SMMLV pagarán el 1%  
Contratos superiores a 6.001 SMMLV pagarán el 2%  

Estampilla CONTRIBUCIÓN CONTRATO 
OBRA PÚBLICA 

5% aplica para contratos de mantenimiento y contratos de obras.  

Estampilla Pro-Institución 
Universitaria Digital de Antioquia 

A través de la circular N. 2022090000351 del 07/12/2022, se notifica al SENA, el 
deber como agente de retención ARTÍCULO 357-9. AGENTES DE RETENCIÓN. El 
Departamento de Antioquia, sus entidades descentralizadas y entidades del orden 
nacional que funcionen en el Departamento de Antioquia, actuarán como agentes 
de retención ante los sujetos pasivos de la estampilla, cuando realicen el hecho 
generador, en caso de aplicarle. 
  
• Circular 2022090000351 
• Ordenanza 20 de 2022 
• Ley 2226 del 30 de junio de 2022 

IMPUESTO DE TIMBRE (CONMOCIÓN 
INTERIOR CATATUMBO) 

El artículo 8 del Decreto 0175 de 2025 introduce una modificación transitoria al 
parágrafo 2 del artículo 519 del Estatuto Tributario, estableciendo que la tarifa del 
impuesto es del 1%. En consecuencia, deberá considerarse este porcentaje para 
efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 532 del Estatuto Tributario, con 
lo que el obligado pagaría el 0,5% de la tarifa. Artículo 532 del Estatuto tributario: 
Las entidades de derecho público están exentas del pago del impuesto de timbre 
nacional. Cuando en una actuación o en un documento intervengan entidades 
exentas y personas no exentas, las últimas deberán pagar la mitad del impuesto de 
timbre, salvo cuando la excepción se deba a la naturaleza del acto o documento y no 
a la calidad de sus otorgantes. Es preciso señalar que los contratos celebrados entre 
Entidades de derecho público no están sujetos al impuesto de timbre. 
 
Circular 3-2025-000098 del 28 de abril de 2025 
CIRCULAR EXTERNA 010 del Ministerio de Hacienda del 5 de marzo de 2025 
Decreto 0175 del 14 de febrero de 2025 
 

 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 
titulado “Análisis y estudio del sector”. 
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el área técnica adelantó un estudio 
de mercado, en donde se estimó que el valor para 5_9203_273 Contratar servicios de mantenimiento 
preventivo, correctivo y calibración para los equipos y herramientas del Centro para el Desarrollo del 
Hábitat y la Construcción, es de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($24.247.737) M/CTE, tal como se evidencia en el documento anexo 
Estudio de mercado, el cual forma parte integral del presente documento. (Ver estudio de mercado). 
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NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 
descritas en el Análisis del sector. 
 
4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 
Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP 

Dependen
cia 

Posición Catálogo de Gasto Fuente 
Valor en 

Letras 
Valor en 
Números 

14825 04/09/2025 31/12/2025 920334 C-3603-1300-20-20305C-3603025-
02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO 
DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS 
EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 
COLOMBIA NACIONAL 

Propios Quince 
millones de 
pesos M. L 

$15.00.000 

920368 C-3605-1300-3-40402A-3605007-02 
ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE 
INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA 
ORIENTADOS A LA 
COMPETITIVIDAD DEL 
MERCADO DEL TRABAJO - 
IMPLANTACIÓN 
SISTEMA DE INVESTIGACIÓN 
APLICADA, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
COMPETITIVIDAD 

Propios Diecinueve 
millones 
novecientos 
unos mil 
ochocientos 
doce pesos 
M. L 

$19.901.812 

 
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación se realizará por la oferta de menor valor; para efectos de evaluación las ofertas 
presentadas que cumplen con las condiciones de la invitación, la entidad tomará como referencia el valor 
total de la oferta después de IVA, el cual no podrá exceder el valor total ni los valores techo establecidos 
en el estudio de mercado. No se realizarán adjudicaciones parciales.  
  
La entidad seleccionará mediante comunicación de aceptación de la oferta al proponente con el precio 
más bajo siempre y cuando cumpla con las condiciones señaladas en este proceso de contratación. La 
comunicación contendrá los datos de contacto de la Entidad y del supervisor, así como un anexo con las 

RUBRO 
PRESUPUESTO 

 
RUBRO VALOR 

Inversión X 
C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 $15.000.000 
C-3605-1300-3-40402A-3605007-02 $19.901.812 
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condiciones de modo, tiempo y lugar para la ejecución del contrato, conforme a lo señalado en los 
Numerales 5, 6 y 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021.  
 
Así mismo, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en 
estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 
2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las 
solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. 
Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las 
limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme 
nacional. 
 
5.1.1 Lotes 
 
No Aplica. 
 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES 
 
5.2.1 De capacidad jurídica 
 
Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 
extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 
actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 
de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 
constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 
y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 
Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 
la carta de presentación de la propuesta. 
 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 
 
1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 
 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el proceso de selección. 
 
NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 
los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 
formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 
 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 
esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 
y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 
concordancia con el Estatuto General de Contratación. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 
de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 
en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 
deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 
apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 
 
Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 
representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 
protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 
los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 
individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 
mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 
organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 
expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 
 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 
las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 
apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 
Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 
de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 80 de 1993. 
 
5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 
 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 
hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 
compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 
proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 
 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 
se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 
en caso de resultar seleccionado. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 
indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 
el nombre de la persona que suscribe la oferta. 
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NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 
el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 
incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 
el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
 
5.2.1.2 Documento de identificación 
 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 
proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 
a la legislación de su país. 
 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 
sus integrantes y del representante del mismo. 
 
5.2.1.3 Certificado de existencia y representación legal 
 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 
sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 
de la empresa y domicilio social. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 
a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 
presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 
previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 
faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 
contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 
la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 
establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 
personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 
general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 
correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 
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NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 
 
Si la propuesta es presentada por persona natural 
 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 
deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 
previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 
 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 
 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 
una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 
de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 
Estatuto General de Contratación Pública. 
 
5.2.1.4 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 
 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 
de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 
omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 
donde conste, como mínimo, lo siguiente: 
 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 
término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 
la entidad. 
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j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 
mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 
de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 
previo. 

 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 
 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 
o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
5.2.1.5 Registro Único Tributario (RUT) 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 
 
5.2.1.6 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 
2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 
de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 
acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 
de la oferta. Acompañado de las planillas de pago de seguridad social. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 
impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 
empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 
que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 
documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 
 
Personas jurídicas singular o plural 
 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 
FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 
requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
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La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
 
Personas naturales 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 
presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 
del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. 
 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 
de pago del mes anterior al cierre del proceso. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 
 
5.2.1.7 Garantía de seriedad de la oferta 
 
No aplica 
 
5.2.1.8 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.9 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 
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El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.10 Certificado de antecedentes judiciales  
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.11 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.12 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.13 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 
Ley 2097 de 2021 a su nombre. 
 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
https://www.redam.gov.co 
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En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.14 Antigüedad  
 
El proponente debe Antigüedad de empresa; dos (2) años 
 
5.2.1.15 Otros requisitos jurídicos  
 

 
ÍTEM 

 
OTROS DOCUMENTOS JURÍDICOS REQUERIDOS PARA EL PROCESO 

MÍNIMA CUANTÍA 
¿APLICA? 

SI NO 
1 Certificación bancaria vigente de tipo y número de cuenta del proponente vigente. 

Tratándose de consorcios y uniones temporales se deberá aportar la certificación 
autorizada por el representante legal designado. 

X  

2 Si el proponente cuenta con más de 15 trabajadores debe aportar la paz y salvo de 
regulación de cuota de aprendizaje expedido por Relaciones CorporaƟvas del Sena, 
igualmente la enƟdad verificará. 
Tratándose de consorcios y uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá 
aportarlo. 

X  

3 Planilla de pago de aportes a la Seguridad social y parafiscales 
(Planilla de pago vigente del mes en relación a la fecha del cierre del proceso de 
contratación. 
 
Nota: este requisito tiene la finalidad de verificar el cumplimiento de la ley 789 de 2002 y 
sus decretos reglamentarios, en lo relacionado con la vinculación de aprendices. 

X  

4 Certificado de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones para contratar, suscrito por 
el representante legal.  
Tratándose de consorcios y uniones temporales, deberá estar firmada por quien haya sido 
debidamente designado como representante legal. 
(FORMATO que se publica con el proceso – Carpeta ANEXOS) 

X  

5 Compromiso Anticorrupción. Tratándose de consorcios y uniones temporales, deberá estar 
firmada por quien haya sido debidamente designado como representante legal. 
(FORMATO que se publica con el proceso – Carpeta ANEXOS) 

X  

6 Autorización para notificación electrónica de actos administrativos.  
(FORMATO que se publica con el proceso – Carpeta ANEXOS) 

X  

7 Certificado de implementación del sistema de gestión y de la seguridad en el trabajo, 
expedido por la empresa oferente. 
 (FORMATO que se publica con el proceso – Carpeta ANEXOS) 

X  

 
5.2.2 De carácter técnico 
 
El proponente deberá acreditar mediante certificación escrita la ejecución de mínimo tres (3) contratos 
terminados con entidades públicas o privadas y cuyo objeto, alcance u obligaciones esté relacionado con 
el servicio y objeto contractual requerido en el presente proceso por el Sena. Adicionalmente, dichos 
contratos deberán sumar como mínimo el 100% del presupuesto oficial del presente proceso. 
 
Estas certificaciones deberán presentarse en papel membrete expedidas por la persona competente en 
cada organización, el Sena se reserva el derecho a verificar la veracidad de la información, en caso de 
falsedad de documento se inhabilita la propuesta. 
 
El contenido mínimo de las certificaciones será la siguiente información: 
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- Razón social o nombre de la empresa contratante. 
- Objeto del contrato – Valor de contrato (incluye adiciones si las hay) 
- Valor ejecutado – Duración del contrato (fecha de iniciación y terminación. 
- Dirección y Teléfono del Contratante. 
- Existencia o no de multas o sanciones derivadas del incumplimiento de sus Obligaciones. 

 
Nota: Esta experiencia puede ser con entidades públicas o privadas. 
 
En caso de no contar con certificaciones escritas, la experiencia se puede acreditar mediante copia 
conjunta del contrato y la respectiva acta de liquidación, siempre y cuando estén firmados por las personas 
competentes. 
 
5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 
APOYO TÉCNICO 

REQUERIDO  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES SG-SST APLICABLES A TODOS LOS CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS:  

Requisitos transversales para el prestador de los servicios 

Opción 1: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y 
responsable del SG-SST 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del responsable del SG-SST.  
 
3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 
 
Opción 2:  
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y 
responsable del SG-SST 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del responsable del SG-SST.  
 
3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año 
inmediatamente anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019.  
 
 
**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo a la 
autoevaluación de estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 
85%    

Precontractual 
Sistema de Gestión 

de Seguridad y 
Salud en el trabajo 

Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde 
indique que es persona natural que no tiene trabajadores a cargo y no está obligada a 
implementar el Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  
 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están 
obligados a implementar los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con 
afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 

Precontractual 
Sistema de Gestión 

de Seguridad y 
Salud en el trabajo 
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del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. 

 
5.2.2.2    De Seguridad y Privacidad de la Información 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA APOYO TÉCNICO 
REQUERIDO 

Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y Protección de Datos 
Personales 
Se debe incluir como una obligación la aceptación y cumplimiento de las políticas 
mencionadas y realizar la socialización de estas, así como validar su cumplimiento. 

Precontractual  
Sistemas de Gestión de 

Seguridad y Privacidad de 
la Información 

Identificación Matriz de Riesgos 
En la matriz del riesgo del proceso se deben identificar los riesgos asociados a la 
pérdida de confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de 
información y los controles que debe implementar el SENA y el proveedor para 
mitigarlos.  

Precontractual  
Sistemas de Gestión de 

Seguridad y Privacidad de 
la Información 

 
5.2.3 De carácter financiero 
 
No Aplica. 

 
5.3 REQUISITOS PONDERABLES 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con 
cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación 
de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de 
trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción 
de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará 
el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 
816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el 
inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se 
presenten para obtener dicho puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia.  
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Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, 
la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra 
el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la 
calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad 
de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del 
Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a 
la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por 
un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, 
en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la 
planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo 
la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y 
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 
de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) 
el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona 
se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el 
efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a 
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la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad 
que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 
plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información 
de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de 
la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador 
público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
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integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente 
en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial 
en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

REQUISITO FACTOR DE VERIFICACIÓN PUNTAJE 
EXPERIENCIA CUMPLE/NO CUMPLE NO DA PUNTAJE 

JURIDICA CUMPLE/NO CUMPLE NO DA PUNTAJE 
TÉCNICA CUMPLE/NO CUMPLE NO DA PUNTAJE 

OFERTA ECONOMICA MENOR PRECIO 100 PUNTOS 
 
5.3.1 Oferta económica 
 
La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 
plataforma SECOP II. 
 
CONDICIONES DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
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1. Solamente se recibe la presentación de una (1) oferta por PROPONENTE. No se acepta la 
presentación de ofertas parciales ni alternativas. 

2. La validez mínima de la oferta económica será de noventa (90) días calendario y en todo caso hasta 
la adjudicación del presente proceso de selección. 

3. El proponente debe cotizar la totalidad de los bienes requeridos, en las unidades de medida y 
cantidades solicitadas por la Entidad. 

4. Se verificarán los valores de los bienes y/o servicios contenidos en las ofertas, teniendo en cuenta 
los precios del mercado. El proponente deberá presentar su oferta discriminando precios unitarios 
comprendiendo en ellos todos los costos directos e indirectos, por lo tanto, el valor ofertado por 
ítem no podrá superar el valor estimado por ítem determinado por lo Entidad en el estudio de 
mercado. 

5. Los precios ofertados en el formulario del SECOP II deben incluir todos los impuestos, costos 
directos e indirectos, IVA y todos los costos derivados del proceso pues estos corren por cuenta 
del contratista, no obstante, el oferente deberá diligenciar el formato de propuesta económica. 
En caso de diferencia de precios entre el formulario económico diligenciado en la plataforma 
SECOP II y el formato de propuesta económica, prevalecerá la información suministrada en el 
formulario económico del SECOP II. 

6. La oferta debe ser clara y verificable matemáticamente y se debe ajustar a lo establecido en el 
cuadro de precios. La Entidad solo pagará los precios contratados y, por tanto, no reconocerá suma 
alguna por impuestos ni reajustes a los precios ofertados, a menos que el reajuste se debe efectuar 
como consecuencia de una acción directa de la Entidad previamente formalizada de acuerdo con 
los procedimientos legales y presupuestales que corresponda. 

7. La oferta económica debe diligenciarse completamente sin realizar modificación alguna del cuadro 
en Excel o en el ANEXO DE OFERTA ECONÓMICA de la invitación Pública y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

- Validez mínima de la oferta económica: noventa (90) días calendario y en todo caso hasta la 
adjudicación del presente proceso de selección. 

- El oferente no podrá modificar los ítems y/o su descripción, presentar casillas en blanco de los 
ítems solicitados o variar el precio correspondiente, modificar las cantidades requeridas. 

- Se verificarán los valores contenidos en las ofertas, teniendo en cuenta los precios del mercado. 
El proponente deberá presentar su oferta discriminando el valor unitario por cada elemento 
solicitado, el IVA y el valor total del ítem. El valor global de la oferta, incluido el IVA, disponible. La 
oferta económica debe ser clara y verificable matemáticamente. 

- Todos los impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución 
del contrato, incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le 
requiera, son de cargo exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios que se propongan 
deberán considerar tales conceptos. 

- Carta de presentación de la oferta firmada por el representante legal y/o por quien esté 
debidamente autorizado para ello mediante poder notarial. Si la firma es digital debe anexar 
certificado de firma digital. La carta, además debe relacionar los datos de contacto básico con el 
objetivo de hacer el registro en nuestra base de datos de proveedores; dirección de la empresa, 
correo electrónico, número de teléfono fijo y celular. 

- Valor Artificialmente bajo: El oferente que presente una propuesta económica con valor 
artificialmente bajo, del presupuesto para contratar, debe exponer con claridad los fundamentos 
de hechos mediante los cuales puede hacer un ofrecimiento inferior al citado porcentaje, las 
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razones expuestas serán estudiadas por el Comité Técnico, el Comité de contratación y el 
Ordenador del Gasto, quienes establecerán si hay justificación. 

- El valor unitario ofertado por ítem por El oferente no podrá exceder el valor unitario promedio 
estipulado por la entidad para cada ítem en el estudio de mercado. De pasarse en un solo ítem 
será inhabilitada la oferta. 
 
NOTA: El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y 
respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista 
deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente 
contratación. Deberán ser tramitadas por el PROPONENTE, las devoluciones o exenciones a que 
crea tener derecho ante la respectiva Administración de impuestos, sin responsabilidad alguna 
por parte del SENA o costo para ella. 
 
NOTA: En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios 
unitarios que comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el 
referido anexo, el cual prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 

 
 

5.4 OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO  X 
MUESTRA  SI   NO X  
VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI   NO X  

 
 

6. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 
con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO
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 d
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Tratamiento 
Impacto 

después del 
tratamiento 

Pers
ona 
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onsa
ble 
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ment
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trata
mien

to 

Fech
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esti
mad
a en 
que 
se 

inici
a el 
trata
mien

to 

Fech
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ada 
en 

que 
se 

comp
leta el 
trata
mient

o  

Monitoreo y 
revisión 

P
la

n
e
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ó
n

 

S
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ec
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ó
n

 

C
o

n
tr
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E
je

c
u
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ó

n
 

P
o

st
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tr
e

g
a

 

S
E
N
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p
ro

p
o

n
e

n
te

/a
d
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d
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a
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o
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implementados 

P
ro

b
a

b
il

id
ad

 

Im
p

a
ct

o
 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 d

el
 r

ie
sg

o
 

Catego
ría 

¿Como se 
realiza el 
monitore

o? 

Perio
dicid

ad 
¿cuá
ndo? 

Económico 

La 
fluctuaci
ón de los 
precios 
de los 
insumos
.   

1 
Gen
eral 

Ext
ern
o 

X     X X 2 4 6 
Riesgo 

Alto 
0 

10
0
% 

Verificar que las 
observaciones al respecto 
sean ciertas y proceder a 
ajustar los precios según 
corresponda 

1 4 5 
Riesgo 
medio 

Perso
nal 
encar
gado 
de la 
Etapa 
de 
Plane
ación
.  
Supe
rvisor 

Etap
a de 
Plan
eació
n.       
Fech
a 
acta 
de 
inicio 

Fecha 
de 
recibo 
final    
Fecha 
de 
Liquid
ación 

Seguimien
to por 
parte del 
grupo del 
supervisor 

Por 
Event
o 

Tendenc
ia 
Inflacion
aria 

2 
Gen
eral 

Ext
ern
o 

X     X X 2 4 6 
Riesgo 

Alto 
0 

10
0
% 

Analizar mediante estudio del 
sector la tendencia 
inflacionaria a que el contrato 
podría estar sujeto, y 
establecer requisitos 
financieros a los proponentes, 
que garanticen que la 
ejecución del contrato 
continue sin inconvenientes. 

1 4 5 
Riesgo 
medio 

Perso
nal 
encar
gado 
de la 
Etapa 
de 
Plane
ación
.  
Supe
rvisor 

Etap
a de 
Plan
eació
n.       
Fech
a 
acta 
de 
inicio 

Fecha 
de 
recibo 
final    
Fecha 
de 
Liquid
ación 

Seguimien
to por 
parte del 
supervisor 

Por 
Event
o 

Sobreco
stos en 
los 
bienes/s
ervicios 
a 
contratar 
en 
estudios 
de 
mercado
. 

3 
Gen
eral 

Ext
ern
o 

X         3 5 8 
Riesgo 
Extre
mo 

50
% 

50
% 

Revisión de los estudios de 
mercado al encontrarse 
dispersión en sus valores. 

1 3 4 
Riesgo 
Bajo 

Perso
nal 
encar
gado 
de la 
Etapa 
de 
Plane
ación 

Etap
a de 
Plan
eació
n 

Inicio 
de 
Etapa 
de 
selecc
ión 

Seguimien
to por 
parte del 
grupo de 
Contrataci
ón a los 
casos en 
que se 
presente 
la 
situación 

Por 
Event
o 
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tratamiento 

Pers
ona 
resp
onsa
ble 
por 

imple
ment
ar el 
trata
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to 

Fech
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mad
a en 
que 
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inici
a el 
trata
mien

to 

Fech
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estim
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en 

que 
se 

comp
leta el 
trata
mient

o  
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revisión 

P
la

n
e
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ci
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n

 

S
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C
o

n
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c
u
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ó

n
 

P
o

st
en

tr
e

g
a

 

S
E
N
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p
ro

p
o

n
e

n
te

/a
d

ju
d
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at

a
ri

o
 Controles a ser 

implementados 

P
ro

b
a

b
il

id
ad

 

Im
p

a
ct

o
 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 d

el
 r

ie
sg

o
 

Catego
ría 

¿Como se 
realiza el 
monitore

o? 

Perio
dicid

ad 
¿cuá
ndo? 

Ofertas 
artificial
mente 
bajas 

4 
Gen
eral 

Ext
ern
o 

  X       3 5 8 
Riesgo 
Extre
mo 

0
% 

10
0
% 

Dar aplicación al artículo 
2.2.1.1.2.2.4   del Decreto 
1082 de 2015 

1 3 4 
Riesgo 
Bajo 

Comit
é 
evalu
ador 

Etap
a de 
Sele
cción 

Etapa 
de 
Selec
ción 

Seguimien
to por 
parte del 
grupo de 
Contrataci
ón a los 
casos en 
que se 
presente 
la 
situación 

Por 
Event
o 

Rompimi
ento del 
equilibri
o 
económi
co del 
contrato. 

5 
Gen
eral 

Int
ern
o / 
Ext
ern
o 

      X X 2 4 6 
Riesgo 

Alto 
50
% 

50
% 

Revisión de los estudios de 
mercado al encontrarse 
dispersión en sus valores. 

1 4 5 
Riesgo 
medio 

Perso
nal 
encar
gado 
de la 
Etapa 
de 
Plane
ación 

Etap
a de 
Plan
eació
n 

Inicio 
de 
Etapa 
de 
selecc
ión 

Revisión 
aleatoria 
de 
procesos 
contractua
les 

Trime
stral 

Social o político 

Paros, 
huelgas, 
actos 
terrorista
s, 
estados 
de 
excepció
n 

6 
Gen
eral 

Int
ern
o / 
Ext
ern
o 

X X X X X 1 4 5 
Riesgo 
medio 

10
0
% 

0
% 

Consultar las alteraciones de 
orden público y buscar 
mecanismos que aminoren los 
efectos del riesgo 

1 3 4 
Riesgo 
Bajo 

Perso
nal 
que 
interv
iene 
en 
cada 
una 
de las 
etapa
s del 
proce
so 
contr
actua
l 

Etap
a de 
Plan
eació
n 

Fecha 
de 
Liquid
ación 

Consultar 
las 
alteracion
es de 
orden 
público y 
buscar 
mecanism
os que 
aminoren 
los efectos 
del riesgo 

Diario 
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 d
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Tratamiento 
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ment
ar el 
trata
mien

to 

Fech
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esti
mad
a en 
que 
se 

inici
a el 
trata
mien

to 

Fech
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estim
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en 

que 
se 

comp
leta el 
trata
mient

o  

Monitoreo y 
revisión 
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n
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ci
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S
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C
o

n
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E
je
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ó

n
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st
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tr
e

g
a

 

S
E
N
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p
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p
o

n
e

n
te

/a
d

ju
d

ic
at

a
ri

o
 Controles a ser 

implementados 

P
ro

b
a

b
il

id
ad

 

Im
p

a
ct

o
 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 d

el
 r

ie
sg

o
 

Catego
ría 

¿Como se 
realiza el 
monitore

o? 

Perio
dicid

ad 
¿cuá
ndo? 

Operacional 

Existenc
ias de 
inadecu
ados 
proceso
s, 
procedi
mientos, 
parámet
ros, 
sistemas 
de 
informac
ión y 
tecnológ
icos, 
equipos 
humano
s o 
técnicos 

7 
Gen
eral 

Int
ern
o 

X X X X   2 2 4 
Riesgo 
Bajo 

10
0
% 

0
% 

Retroalimentación en visitas 
de campo y comités de 
seguimiento 

1 1 2 
Riesgo 
Bajo 

Perso
nal 
que 
interv
iene 
en 
cada 
una 
de las 
etapa
s del 
proce
so 
contr
actua
l 

 
Etap
a de 
plane
ación 

Fecha 
de 
Liquid
ación 

Retroalime
ntación en 
visitas de 
campo y 
comités de 
seguimient
o 

Diario 

Insuficie
ncia del 
presupu
esto 
oficial,  
plazo o 
derivado
s del 
proceso 

8 
Gen
eral 

Int
ern
o 

X     X   2 2 4 
Riesgo 
Bajo 

10
0
% 

0
% 

Seguimiento a la ejecución 
administrativa y presupuestal 
del contrato 

1 1 2 
Riesgo 
Bajo 

Supe
rvisor 
y/o 
Interv
entor 

 
Etap
a de 
plane
ación 

Fecha 
de 
Liquid
ación 

 Informes 
de 
Supervisió
n  

De 
confo
rmida
d con 
los 
plazo
s del 
contr
ato 

No 
suscripci
ón del 
contrato 
por parte 
del 
contratis
ta 

9 
Gen
eral 

Ext
ern
o 

    X     3 5 8 
Riesgo 
Extre
mo 

0
% 

10
0
% 

Aplicación de la poliza de 
seriedad de la oferta y/o 
normatividad vigente 

2 4 6 
Riesgo 

Alto 

Profe
sional 
encar
gado 
del 
proce
so 

Etap
a 
Contr
ataci
ón 

Etapa 
de 
Contr
atació
n 

Aplicación 
del debido 
proceso 
para la 
correspon
diente 
sanción 

Por 
Event
o 

Falta de 
presenta
ción de 
las 
garantía
s 

1
0 

Gen
eral 

Int
ern
o / 
Ext
ern
o 

      X   3 5 8 
Riesgo 
Extre
mo 

0
% 

10
0
% 

Seguimiento por parte del 
profesional encargado del 
proceso. 

2 4 6 
Riesgo 

Alto 

Profe
sional 
encar
gado 
del 

Etap
a 
Contr
ataci
ón 

Etapa 
de 
Contr
atació
n 

Aplicación 
del debido 
proceso 
para la 
correspon

Por 
Event
o 
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trata
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to 
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trata
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revisión 
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ó
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implementados 

P
ro

b
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b
il

id
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Im
p

a
ct

o
 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 d

el
 r

ie
sg

o
 

Catego
ría 

¿Como se 
realiza el 
monitore

o? 

Perio
dicid

ad 
¿cuá
ndo? 

requerid
as o 
retardo 
en su 
entrega 

proce
so 

diente 
sanción 

Falta de 
expedici
ón del 
registro 
presupu
estal 

1
1 

Gen
eral 

Int
ern
o 

      X   2 5 7 
Riesgo 

Alto 

10
0
% 

0
% 

Seguimiento por parte del 
profesional encargado del 
proceso. 

1 4 5 
Riesgo 
Medio 

Profe
sional 
encar
gado 
del 
proce
so 

Etap
a de 
Ejec
ución 

Etapa 
de 
Ejecu
ción 

A través 
de la lista 
de 
chequeo 

Por 
Event
o 

Incumpli
miento 
de la 
publicaci
ón del 
contrato  

1
2 

Gen
eral 

Int
ern
o 

    X     4 2 6 
Riesgo 

Alto 

10
0
% 

0
% 

Seguimiento por parte del 
profesional encargado del 
proceso. 

3 1 4 
Riesgo 
Bajo 

Profe
sional 
encar
gado 
del 
proce
so 

Etap
a de 
Contr
ataci
ón 

Etapa 
de 
Ejecu
ción 

A través 
del 
seguimient
o del líder 
del área de 
contrataci
ón 

Sema
nal 

Liquidaci
ón del 
contrato 
de 
manera 
oportuna 

1
3 

Gen
eral 

Int
ern
o / 
Ext
ern
o 

        X 2 2 4 
Riesgo 
Bajo 

50
% 

50
% 

Seguimiento por parte del 
profesional encargado del 
proceso. 

1 1 2 
Riesgo 
Bajo 

Supe
rvisor  
y 
Profe
sional 
encar
gado 
del 
proce
so 

Etap
a 
ejecu
ción 

Etapa 
Pos-
entreg
a 

A través 
de la lista 
de 
chequeo 

Seme
stral 

Financiero 

Riesgos 
de 
consecu
ción de 
financiac
ión, de 
liquidez  
para 
obtener 
recursos 
y el 
riesgo 
de las 
condicio

1
4 

Gen
eral 

Ext
ern
o 

      X   3 4 7 
Riesgo 

Alto 
0
% 

10
0
% 

Exigibilidad y verificación  de 
capacidad financiera del futuro 
contratista. Estudiar la 
viabilidad de otorgar anticipos 
o pagos anticipados 

2 3 5 
Riesgo 
Medio 

Perso
nal 
que 
interv
iene 
en 
cada 
una 
de las 
etapa
s del 
proce
so 
contr

Etap
a de 
Plan
eació
n 

Etapa 
de 
Selec
ción 

 Análisis 
del Sector  

En 
cada 
proce
so 
contr
actua
l 
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Tipo 
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N
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Cla
se  

Fu
ent
e 

Etapa 

P
ro

b
a

b
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p
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V
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ci
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 d
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ie
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Categ
oría 

¿A 
quién 
se le 

asigna
?  

Tratamiento 
Impacto 

después del 
tratamiento 

Pers
ona 
resp
onsa
ble 
por 

imple
ment
ar el 
trata
mien

to 

Fech
a 

esti
mad
a en 
que 
se 

inici
a el 
trata
mien

to 

Fech
a 

estim
ada 
en 

que 
se 

comp
leta el 
trata
mient

o  

Monitoreo y 
revisión 

P
la

n
e

a
ci

ó
n

 

S
el

ec
ci

ó
n

 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

E
je

c
u

ci
ó

n
 

P
o

st
en

tr
e

g
a

 

S
E
N
A 

p
ro

p
o

n
e

n
te

/a
d

ju
d

ic
at

a
ri

o
 Controles a ser 

implementados 

P
ro

b
a

b
il

id
ad

 

Im
p

a
ct

o
 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 d

el
 r

ie
sg

o
 

Catego
ría 

¿Como se 
realiza el 
monitore

o? 

Perio
dicid

ad 
¿cuá
ndo? 

nes 
financier
as 
estableci
das 

actua
l 

Regulatorio 

Cambios 
en las 
tarifas, 
cambios 
en los 
regímen
es 
especial
es, 
expedici
ón de 
normas 
de 
carácter 
técnico o 
calidad  

1
5 

Esp
ecifi
co 

Ext
ern
o 

X X X X   3 2 5 
Riesgo 
medio 

10
0
% 

0
% 

Consultar las posibles 
variaciones de la normatividad 
al respecto y aplicar 
mecanismos que aminoren los 
efectos del riesgo 

2 1 3 
Riesgo 
Bajo 

Perso
nal 
que 
interv
iene 
en 
cada 
una 
de las 
etapa
s del 
proce
so 
contr
actua
l 

Etap
a de 
Plan
eació
n 

 
Etapa 
de 
Ejecu
ción 

Consultar 
las 
posibles 
variacione
s de la 
normativid
ad al 
respecto y 
aplicar 
mecanism
os que 
aminoren 
los efectos 
del riesgo 

Mens
ual 

De la naturaleza 

Temblor
es, 
inundaci
ones, 
lluvías, 
sequías, 
entre 
otros, 
siempre 
y 
cuando 
los 
mismos 
puedan 
preverse 

1
6 

Gen
eral 

Ext
ern
o 

      X   3 2 5 
Riesgo 
medio 

50
% 

50
% 

N/A         

 
Supe
rvisor 
y/o 
Interv
entor 

Etap
a de 
Ejec
ución 

Etapa 
de 
Ejecu
ción 

  
 Por 
event
o 
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b
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p

a
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V
al
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ci
ó

n
 d
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 r
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o
 

Categ
oría 

¿A 
quién 
se le 

asigna
?  

Tratamiento 
Impacto 

después del 
tratamiento 

Pers
ona 
resp
onsa
ble 
por 

imple
ment
ar el 
trata
mien

to 

Fech
a 

esti
mad
a en 
que 
se 

inici
a el 
trata
mien

to 

Fech
a 

estim
ada 
en 

que 
se 

comp
leta el 
trata
mient

o  

Monitoreo y 
revisión 

P
la

n
e

a
ci

ó
n

 

S
el

ec
ci

ó
n

 

C
o

n
tr

at
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ió
n

 

E
je

c
u

ci
ó

n
 

P
o

st
en

tr
e

g
a

 

S
E
N
A 

p
ro

p
o

n
e

n
te

/a
d

ju
d

ic
at

a
ri

o
 Controles a ser 

implementados 

P
ro

b
a

b
il

id
ad

 

Im
p

a
ct

o
 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 d

el
 r

ie
sg

o
 

Catego
ría 

¿Como se 
realiza el 
monitore

o? 

Perio
dicid

ad 
¿cuá
ndo? 

Ambiental 

Obligaci
ones 
que 
emanan 
de las 
licencias 
ambient
ales, de 
los 
planes 
de 
manejo 
ambient
al, de las 
condicio
nes 
ambient
ales o 
ecológic
as 
exigidas 

1
7 

Esp
ecifi
co 

Int
ern
o 

X X   X   1 1 2 
Riesgo 
Bajo 

50
% 

50
% 

Revisión de las exigencias 
ambientales, seguridad 
industrial, salubridad, 
permisos, planes de manejo 
aplicables a contratos  

1 1 2 
Riesgo 
Bajo 

Perso
nal 
respo
nsabl
e de 
la 
etapa 
de 
plane
ación 
y 
selec
ción                      
Supe
rvisor 
y/o 
Interv
entor 

Etap
a de 
Plan
eació
n 

Etapa 
de 
Ejecu
ción 

Exigencia 
en los 
requisitos 
habilitante
s y 
condicione
s 
contractua
les de la 
normativid
ad 
aplicable 

Por 
Event
o 

Tecnológico 

Fallos 
en las 
telecom
unicacio
nes, 
suspensi
ón de 
servicios 
públicos, 
advenim
iento de 
nuevos 
desarroll
os 
tecnológ
icos 

1
8 

Gen
eral 

Int
ern
o / 
Ext
ern
o 

X X X X   1 2 3 
Riesgo 
Bajo 

50
% 

50
% 

Establecer cronograma 
alternos para los posibles 
eventos de riesgo, requerir 
medios de comunicación 
alternos (mail, trunking), 
revisar la aplicabilidad de los 
procesos modernos a las 
normas vigentes 

1 1 2 
Riesgo 
Bajo 

Perso
nal 
respo
nsabl
e de 
la 
etapa 
de 
plane
ación 
y 
selec
ción                      
Supe
rvisor 
y/o 
Interv
entor 

Etap
a de 
Plan
eació
n 

Etapa 
de 
Ejecu
ción 

Consultar 
y tomar 
medidas 
pertinente
s a los 
avisos de 
fallas 
tecnológic
as por 
parte de 
sus 
administra
dores 

Por 
Event
o 
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Tipo 
Descrip

ción 
N
º 

Cla
se  

Fu
ent
e 

Etapa 

P
ro

b
a

b
il

id
ad

 

Im
p

a
c

to
 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 d

el
 r

ie
sg

o
 

Categ
oría 

¿A 
quién 
se le 

asigna
?  

Tratamiento 
Impacto 

después del 
tratamiento 

Pers
ona 
resp
onsa
ble 
por 

imple
ment
ar el 
trata
mien

to 

Fech
a 

esti
mad
a en 
que 
se 

inici
a el 
trata
mien

to 

Fech
a 

estim
ada 
en 

que 
se 

comp
leta el 
trata
mient

o  

Monitoreo y 
revisión 

P
la

n
e

a
ci

ó
n

 

S
el

ec
ci

ó
n

 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

E
je

c
u

ci
ó

n
 

P
o

st
en

tr
e

g
a

 

S
E
N
A 

p
ro

p
o

n
e

n
te

/a
d

ju
d

ic
at

a
ri

o
 Controles a ser 

implementados 

P
ro

b
a

b
il

id
ad

 

Im
p

a
ct

o
 

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 d

el
 r

ie
sg

o
 

Catego
ría 

¿Como se 
realiza el 
monitore

o? 

Perio
dicid

ad 
¿cuá
ndo? 

Tecnológico / Seguridad 
y Privacidad de la 
Información 

Acceso 
no 
autoriza
do a 
informac
ión 
personal 

1
9 

Gen
eral 

Int
ern
o / 
Ext
ern
o 

   x x 5 5 5 
Riesgo 

alto 
50
% 

50
% 

Implementar autenticación 
multifactor, contraseñas 
seguras y registros de acceso 

3 3 3 
Riesgo 
modera

do 

Perso
nal 
de 
sínte
sis  

Etap
a de 
Ejec
ución 

Etapa 
posco
ntract
ual 

Auditoría 
de 
accesos y 
revisión 
de logs 

Mens
ual 

Tecnológico / Seguridad 
y Privacidad de la 
Información 

Pérdida 
de 
informaci
ón por 
daño de 
hardware 

2
0 

Esp
ecifi
co 

Int
ern
o / 
Ext
ern
o 

x x x x X 4 5 5 
Riesgo 

alto 
50
% 

50
% 

Copias de seguridad diarias y 
almacenamiento en nube 
segura 

2 2 2 
Riesgo 

bajo 

Admi
nistra
dor TI 
sena / 
contr
atista 

Etap
a de 
Plan
eació
n 

Etapa 
posco
ntract
ual 

Verificació
n de 
respaldos 
automátic
os 

Diario 

Tecnológico / 
Protección de datos 
personales 

Divulgaci
ón 
indebida 
de 
informaci
ón 

2
1 

Esp
ecifi
co 

Int
ern
o / 
Ext
ern
o 

x x x x x 3 5 5 
Riesgo 

alto 
50
% 

50
% 

Capacitación en Ley 1581 de 2012 
y restricciones de acceso 

1 1 1 
Riesgo 

bajo 

Área 
de 
siste
mas 
del 
contr
atista 

Etap
a de 
Plan
eació
n 

Etapa 
posco
ntract
ual 

Evaluación 
de 
cumplimien
to de 
políticas de 
privacidad 

Mens
ual 

Tecnológico / 
Ciberseguridad 

Infección 
por 
malware/
ransomw
are 

2
2 

Gen
eral 

Ext
ern
o 

x x x x x 5 5 5 
Riesgo 

alto 
50
% 

50
% 

Implementar antivirus 
corporativo, filtrado de correos y 
control de descargas 

3 3 3 
Riesgo 
modera

do 

Oficin
a de 
siste
mas 

Etap
a de 
Plan
eació
n 

Etapa 
posco
ntract
ual 

Reporte de 
incidentes y 
análisis de 
amenazas 

Mens
ual 
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7. GARANTÍAS 

 
Señale con una “X” los amparos a exigir:  

X 
Cumplimiento: por el (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 6 
meses más.  

X Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el (5 %) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

X 
Calidad del servicio: por el (10 %) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y 6 meses más. 

 
Las garantías deberán constituirse de la siguiente manera: 
 
Tomador: Contratista 
Asegurado: SENA Regional Antioquia Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción 
Beneficiarios: EL SENA Regional Antioquia – Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción 
Dirección: Diagonal 104 69-120. Medellín - Antioquia 
 

8. ACUERDOS COMERCIALES 
 

Indique si el proceso está 
cobijado por Acuerdos 
Comerciales 

Entidad Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación 
superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

 
Alianza 
Pacífico 

Chile SI Bienes y Servicios $ 
286.754.038 y 
Servicios de 
Construcción a partir $ 
28.675.403.847 

1,2,3,4,5,6,7,12, 
14,15,16,17,19, 
32,35,37, 
40,41, 
42,44,46, 54, 55, 
58,61 

NO 

México SI Bienes y Servicios $ 
286.754.038 y 
Servicios de 
Construcción a partir $ 
44.095.402.983 

1,2,3,4,5,6,7,12, 
14,15,16,17,19, 
22,32,33,35,36,37, 
40,41, 
42,44,46, 54, 55, 
56,58,61 

NO 

Perú SI Bienes y Servicios $ 
544.832.673 y 
Servicios de 
Construcción a partir $ 
28.675.403.847 

1,2,3,4,5,6,7,12, 
14,15,16,17,19, 
32,35,37, 
40,41, 
42,44,46, 54, 55, 
58,61 

NO 

Canadá SI Bienes y Servicios $ 
435.580.321 y 
Servicios de 
Construcción a partir $ 
28.620.713.796 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 
14, 15, 16, 17, 19, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 40, 
41, 42, 43, 45, 46. 

NO 

Chile SI Bienes y Servicios $ 
287.055.445 y 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 
14, 15, 16, 17, 18,19, 

NO 
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Indique si el proceso está 
cobijado por Acuerdos 
Comerciales 

Entidad Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación 
superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

Servicios de 
Construcción a partir $ 
28.705.544.496 

32, 33, 34, 35, 36, 37, 
40, 41, 42, 43, 45, 46. 

Corea SI Bienes y Servicios $ 
401.000.000 y 
Servicios de 
Construcción a partir $ 
28.670.000.000 

1, 3, 4, 5, 
6,7,10,11,12, 14, 15, 
16, 17,19, 32, 34, 35, 
37, 40, 41, 42, 45, 
54,57,58. 

NO 

Costa Rica SI Bienes y Servicios $ 
436.349.451 y 
Servicios de 
Construcción a partir $ 
28.617.834.543 

1, 3, 4, 5, 6,7,12, 14, 
15, 16, 17,19, 32, 35, 
37, 40, 41, 42, 43, 44, 
46, 57, 58, 61 

NO 

Estados Unidos SI Bienes y Servicios $ 
436.349.451 y 
Servicios de 
Construcción a partir $ 
28.617.834.543 

1,2, 3, 4, 5, 6,7,12, 
14, 15, 16, 17,19, 
32,33, 34,35,36 37, 
40, 41, 42, 43, 45,46 

NO 

Estados AELC SI Bienes y Servicios $ 
696.380.112 y 
Servicios de 
Construcción a partir $ 
26.783.850.461 

1,4, 5, 
6,7,10,11,12,14, 15, 
16, 17,19, 32,33, 
34,35,36 37, 40, 41, 
42, 43, 45,46 

NO 

México SI Bienes y Servicios $ 
391.900.299 y 
Servicios de 
Construcción a partir $ 
50.947.068.122 

1, 2, 4, 6, 14, 17,18, 
24,25,26,27,39.  

NO 

 
Triángulo 
Norte 

El Salvador SI No se establecieron 
umbrales para su 
aplicación 

1,2,3,4,5,6,7, 
9,14,20,38,48,49, 59  

NO 

Guatemala SI No se establecieron 
umbrales para su 
aplicación 

1, 2, 3, 4, 5,6, 7, 9, 
14, 20, 21, 50, 51, 52, 
53, 59 

NO 

Honduras SI No se establecieron 
umbrales para su 
aplicación 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 
14, 20, 22,48, 49, 
59,60 

NO 

Unión Europea SI Bienes y Servicios $ 
696.380.112 y 
Servicios |de 
Construcción a partir $ 
26.783.850.461 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 
19, 23, 32, 35, 37, 40, 
41, 42, 43, 44, 46, 57, 
58, 61 

 

Comunidad Andina SI SI N/A SI 
Reino Unido De Gran 
Bretaña e Irlanda Del Norte 

SI Bienes y Servicios $ 
746.344.157 y 
Servicios |de 
Construcción a partir $ 
28.705.544.496 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 
19, 23, 32, 
35, 37, 40, 41, 42, 43, 
44, 46, 57, 58, 61. 

NO 
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Indique si el proceso está 
cobijado por Acuerdos 
Comerciales 

Entidad Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación 
superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

Israel  SI Bienes y Servicios 
130.000 DEG y 
Servicios |de 
Construcción a partir 
5.000.000 DEG 

1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 18, 19, 20, 26, 28, 
29, 32, 34, 35, 37, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 54, 
61. 

NO 

 
 

9. ANEXOS 
 
CDP. ANÁLISIS DE SECTOR, ESTUDIO DE MERCADO, MEMORANDO DE AUTORIZACIÓN, AUTORIZACIÓN. 
 
El presente documento se suscribe el 16 de Octubre de 2025. 
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